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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2025-01015450- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Filosofía y Humanidades en su RHCD-2026-196-E-UNC-
DEC#FFYH solicita suspender el llamado a Concurso para un cargo de Profesor
Adjunto DS;

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Suspender el llamado a concurso para un cargo de Profesor Adjunto
DS en la cátedra Enseñanza de la Lengua I de la Escuela de Letras, que fuera
convocado por RHCS-2026-354-E-UNC-REC, mientras el Esp. Gustavo Alberto
GIMÉNEZ (Leg. 33.999) se encuentre en la situación comprendida en el Art. 3 de la
OHCS 8/1986 (t.o. RR 433/2009).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento, efectos y notificación del
interesado a la Facultad de Filosofía y Humanidades.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTISÉIS
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